
Año de 1885. Jueves 24 de Diciembre. Núm. 291.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO LE SUSOSIOIÓN.PEEOIOS LE SUSORIOIÓN. l-a® ley®® y disposiciones generales del Go- ;j bienio son obligatorias para cada capital de pro- 
~~ 5 vincia desde que se publican olicialinente en j

Por un mes ... ‘2 pesetas. ? ella, y desde cuatro dias después para los demás ?
M s pueblos de la misma provincia. fDecreio de-¿8 de > 

inmestieNoviembre de 18377.
  j Inmediatamente que los Sres. .Alcaldes y j 

Número suelto, 35 céntimos. ? Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 5 
T • ’--------------i que se fije un ejemplar en el sitio de co.stumbie Í

nos anuncios se insertaran al 5 donde permanecerá hasta el recibo riel número 5 
precio de 35 cénts, por línea. - 5 siguiente. ' >

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

]jas suscricioues y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oñcial, para si alguna persona se 
cree con derecho á ellos, pueda presentarse á 
reclamarlos.

Valladolid 22 de Diciembre de 1885.
Ef Gobernador,

^. ai. la Beina (g. D. O.), Beg^ente del 
Keino, y su Augusta Beal E’amilia, conti»- 
Qúan en esta Gorte sin novedad en su im
portante salud.

(Oaceta del 23 de Diciembre de 1885J. DÍPÜTACIQH PS07IHCÎÂL DE VALLADDLID.

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE L.l

Provincia de Valladolid.
Circular núm. 3.422.

Según me participa el Pedáneo de Santia- 
§*^ del Arroyo, en la tarde del 20 de los co- 
^'Wtes, una hija del Peón-caminero Celedo- 

j ^^0 hodriguez, se encontró en la carretera 
W desde esta Capital dirijo á Cuellar, doce 
P^üuelos de manta, pequeños, que se hallan 

1 ’^®positados en casa del referido Rodríguez.

Ordenación de pagos.

Esta Ordenación ha dispuesto se satisfa
gan desde el día 2 de Enero de 1886 hasta el 
15 del mismo, los haberes que las han corres
pondido en los meses de Setiembre y Octubre 
á las amas que lactan y cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se hace saber por medio del Bole
tín oficial para conocimiento de las intere
sadas, suplicando á los Sres. Alcaldes, se lo 
participen en sus respectivas jurisdicciones.

Valladolid 22 de Diciembre de 1885.—El 
Ordenador de pagos, Victor' Ahumada.
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CDMISIOH PEOVIHOIAL DE VALLADDUD. NúM. 3419.

Esta Corporación ha acordado señalar el 
dia 21 de Enero próximo y hora de las doce 
de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de construcción de un 
trozo de carretera de San Pedro de Latarce á 
la de Rioseco á Toro, Sección de Villanueva 
de los Caballeros á la de Rioseco á Toro; bajo 
el tipo de 37,038 pesetas 75 céntimos confor
me á los precios asignados á las diferentes 
unidades de obra.

La subasta se oelnbrará en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, bajo la Presidencia del Sr. Goberna
dor ó Diputado en quien delegue, en el Salón 
de Sesiones de la Excma. Diputación, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma 
los presupuestos y pliegos de condiciones 
para conocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, escritos en papel de peseta, 
arreglados al adjunto modelo, consignándose 
en la Depositaría de fondos provinciales, para 
tomar parte en la subasta el 5 por 100 del im
porte del presupuesto, ampliándose á un 10 
por 100 al que le fuesen adjudicadas las obras, 
para responder de su ejecución. El depósito 
podrá hacerse en metálico ó en papel del Es
tado, al tipo que les está designado, acompa
ñando á cada pliego la cédula personal y el 
documento qúe acredite haber hecho el de
pósito.

Valladolid 19 de Diciembre de 1885.— 
El Vicepresidente, liuperto D¿e^ y Diez.—El 
Secretario, Jican Cailejo.

Modelo de pro2}osicio}T.

D. F. de T. vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en el Boleíin oficial de 
esta provincia del dia.., de Diciembre último, 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un trozo de carretera 
de Villanueva de los Caballeros á la de Rioseco 
á Toro, se compromete á tornar á su cargo la 
ejecución de las mismas con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del jmoijonenie.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELÀ

PROVINGIADEVAI,LADOLID.

'-Negociado de Fslancadas.

Del Almacem de efectos Estancados de la 
provincia de la Coruña, han sido sustraídos 
los timbres de correos y telégrafos y especia
les móviles de los precios y con las numera
ciones, los pliegos, que se expresan á conti
nuación.

PRECIO. NUMERACION.

De 2 céntimos.
De 5 id.
De 10 id.
De 15 id.
De 25 id.
De 30 id.
De 40 id.
De 50 id.
De 75 id.
De una peseta.

TIMBRES

55.798 al 55.800.
290.676 al 290.815.
204.555 al 204.651.

1.469.523 al 1.471.022.
839.819 al 839.898.
46.514 al 46.613.
24.927 al 24.941.
53.951 al 54.010.
27.838 al 27.867.

168.740 al 168.819.

ESPECIALES MÓVILES.

De 10 céntimos. | 81.893 al 82.042.

En su virtud esta Administración lo pone 
en conocimiento del público por medio de 
este Boleíin., á fin de que las Corporaciones, 
funcionarios y particulares no admitan ni den 
curso á dichos efectos, que desde luego que
dan fuera de circulación legítima, y ruega a 
las Autoridades eviten con su probado celo se 
utilice en todo ó parte de los efectos sustraí
dos y adopten las medidas que estimen pro
cedentes contra la persona en cuyo poder se 
hallaren algunos de los efectos pertenecientes 
á los sustraídos.

Encargo á los Administradores Subalter
nos del Ramo y á los Alcaldes de los pueblos 
giren una escrupulosa visita á los estancos de 
su respectiva localidad, con el fin de averi
guar si en los mismos existe alguno de los 
mencionados efectos, fijándose á la'vez en si 
los estanqueros tienen en su poder timbres 
sueltos, en cuyo caso deberán recogerlos y 
remitirles á esta oficina, por no estar unidos
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1903

al pliego que contiene las tiras de papel en 
que consta su numeración y liallarse prohi
bido el separarles - hasta el momento que se 
piden por el comprador. Los que se encuen
tren se acompañarán con factura duplicada 
en la cual se expresará con la correspondiente 

; separación, la clase y precio de lo recogido.
El resultado que ofrezca el servicio que se 

encomienda se consignará en acta expresiva 
que autorizada por el Alcalde y firmada por 
el respectivo estanquero se remitirá á esta 
oficina, á los efectos que haya lugar.

Valladolid 21 de Diciembre de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo Q-mer.

Núm. 4234.

BHimíí fMBfil DE HS DE 
VALLADOLID.

VELACION de la correspondencia que en esta 
Administración principal de Correos, se 

por falta de franqueoencuentra detenida 
ú otras causas.

NOMBRES.

Mro Santiago Bala- 
dron.

^r. Administrador de 
Rentas Estancadas. 

"hrcelino Delgado. 
Jlaría Cortés. ' 
Manuel Campiña.

^61estino Alonso 
Prieto. 

^6opoldo de Castro. 
J®sús Escalante. 
«annel Galbán.- 
^'^Rx Labat.

DIRECCION.

Zamora.

Turégano.
Cerecinos de Campos.
Huelva.
Villanueva del Arzo

bispo. _

Sevilla.
Sin dirección.
Idem.
Habana.
Madrid.

PERIÓDICOS

^Rcasio Martínez. 
‘¡^ vador Espinosa, 

liberta Taberner. 
^rioMesa. 
J^gorio Rodríguez.

Fresno 
Wto Velasco. ' 

Madrid. 
Idem. 
Idem.
Jaén, 
Monforte. 
Torquemada. 
Zamora.

Aj^',^RaRolid 22 de Diciembre de 1885.—El 
ministrador principal, Antonio Verdegay.

Ayuntamiento constitucional de Olmedo.

EXTRACTO que, en cumplimiento del artí
culo 109 de la Ley municipal forma su 
Secretario de los acuerdos tomados por aque
lla corporación en los meses de Julio, Agos
to, Setiembre y Octubre de 1885.

Mes de Julio.

Dia 1.®—Extraordinaria.

Fué posesionado el nuevo Ayuntamiento 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don Cele
donio- Rodríguez, eligiéndose dos Tenientes 
de Alcaide y un Procurador Síndico, se nu
meraron los Regidores y se señalaron los vier
nes de todas las semanas para celebrar las se
siones ordinarias.

Día 3—Sesión ordinaria.

Se dió cuenta por el Sr. Alcalde del nom
bramiento de Alcaldes de barrio que habia he
cho para el Arrabal de Calabazas y agregados 
de Valviadero.

Se fijó el número de Comisiones perma
nentes en que hahia de dividirse el Ayunta
miento determinando el de los individuos que 
las han de componer, y se hizo la elección 
de estos.

Se nombraron dos Regidores, uno para 
interventor de fondos y otro para vocal de la 
Junta local de primera enseñanza.

Se señalaron entradas para la introducción 
de las especies de consumos y calles que han 
de recorrer hasta llegar al fielato colocando 
indicadores..

Se concede autorización para utilizar las 
aguas sobrantes de la fuente del Hontana! con 
destino al riego de una huerta, por la renta 
de cincuenta pesetas solo por el corriente año 
económico.

Día 6.—Extraordinaria.

Se acordó que el impuesto de sal por con
sumo se cobre directamente á su entrada por 
el rematante de consumos, respondiendo de la 
cuota y pagándola en la forma que la del 
arriendo.

DiA 10.—Sesión ordinaria.

Se acordaron diferentes medidas de pre-
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caución para evitar la invasion del cólera 
mórbo en esta localidad.

Se acordó anunciar en el «Boletin oficial» 
por término de diez dias, la vacante de la pla
za de segunda creación de Facultativo mu
nicipal.

Se formaron secciones de contribüyentes 
para el nombramiento de la Junta municipal.

Se pasó á informe de una comisión, un 
Folleto escrito y dedicado al Ayuntamiento 
por el facultativo D. Rafael Quemada, sobre 
condiciones higiénicas de Olmedo, etc.

Se acordó que el servicio de bagajes se ha
ga durante este ejercicio por Vicente Alvarez 
Vidal, señalándole el premio de 260 pesetas al 
año, pagadas del capítulo de Imprevistos del 
presupuesto municipal.

DiÀ 17.—Sesión ordinaria.

Se acordaron nuevas medidas de precau
ción para evitar la invasion del cólera y mo
do de llevarías á efecto.

Pré vio informe emitido por la Comisión 
nombrada y de conformidad con él, se acordó 
dar un voto de gracias al facultativo D. Ra
fael Quemada, y que se imprima el Folleto 
que ha escrito y dedicado á este Ayuntamien
to sobre condiciones higiénicas de Olmedo y 
medidas qua deben adoptarse para evitar di
cha invasion, en el número de ejemplares que 
se crea necesario para su publicidad en esta 
población.

Día 20.—Sesión extraordinaria.

Se acordó celebrar por tres dias en la Igle
sia de Santa Alaría, solemnes rogativas á la 
Virgen de la Soterraña, excelsa patrona de 
Olmedo y su tierra, para que con su interce
sión ante el Todopoderoso, libre á esta pobla
ción y pueblos de la tierra de la invasion del 
cólera, y que los gastos se cubran con las 
limosnas de las mesas petitorias y del capítulo 
de imprevistos si aquellas no produjeran lo 
bastante.

Dil 23.—Sesión extraordinaria.

El Ayuntamiento y Junta de Sanidad die
ron esplicaciones sobre las condiciones higié
nicas de Olmedo, su estado sanitario y medi
das de precaución adoptadas para evitar la 

invasion del cólera, á D. Ildefonso 'Bedoya, 
Subdelegado del Sr. Gobernador, de las que 
quedó satisfecho y por su parte dió prudentes 
y sabios consejos para contrarestar el desa
rrollo de la epidémia y su extinción caso de 
que se presentara en esta población.

DiA 24.—Sesión ordinaria.

Sin efecto por no concurrir mayoría.

I)iA 26.—Sesión extraordinaria.

Defiriendo á los deseos del vecindario se 
acordó que en vez de la rogativa de tres dias 
á la Virgen de la Soterraña, se celebre un so
lemne novenario y que el Domingo dos de 
Agosto se hiciera la función con sermón.

Día 27.—Sesion ordinaria.

Se acordó la creación de una escuela in
completa de ambos sexos en el agregado de 
Valviadero, con la dotación y emolumentos 
consignados en el presupuesto.

Que la Virgen de la Soterraña se saque en 
precesión el Domingo dos de Agosto para vi
sitar los conventos de monjas y que el Lunes 
se traladara á su Capilla.

Se tomaron diferentes acuerdos sobre hi
giene y formar presupuesto extraordinario 
para cubrir los gasto-s que aquellos originen.

Mes ele A.gosto.

DiA 3.—Sesión extraordinaria.

A petición de gran número de señoras, se 
acordó que se continuaran rindiendo cultos a 
Ntra. Sra. de la Soterraña en la Iglesia de 
Santa María, hasta que otra cosa se disponga, 
costeados por aquellas luego que se hayan 
agotado los fondos paocedentes de las mesas 
petitorias.

Día 7.—Sesión ordinaria.

Se acordó hacer fuente y lavadero para e 
Arrabal de Calabazas, recojiendo las aguas 6 
un manantial que existe á la bajada del n^^ 
Adaja; que se provea á dicho Arrabal de es a 
feta para depositar la correspondencia y de un
sello para su Alcaldía pedánea.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 1905

Du 10.—SeSION EXTRAORDINARIA. sultada la opinión pública se acordó el apla
zamiento de la Feria basta que aquellos desa-* 
parezcan, lo cual se hiciera público por ma
nifiestos.

Se declararon en vigor las medidas sani
tarias antes acordadas y que se ejerciera vi
gilancia para su cumplimiento.

DiA 25.—Sesión ordinaria.

Se nombraron un cabo y tres serenos para 
la actual temporada de invierno.

Se acordó el traslado de la Virgen de la 
Soterraña á su Capilla el dia cinco de Octu
bre por terminar los cultos costeados por un 
débito el 30 de Setiembre, siendo costeados 
por el municipio los que se tributen basta 
aquel dia.

Se dispuso vigilar la población todas las 
noches basta principio de Octubre con pandi
llas de individuos del Ayuntamiento y de
pendientes municipales.

Se acordó remitir rehechas á la Comisión 
provincial las cuentas de bagajes suminis
trados en los trimestres l.°, 2.°y 3.° de 1884 
á 85 para subsanar errores padecidos en el 
precio de leguas de recorrido, para que las 
diferencias sean abonadas de fondos provin
ciales.

Se nombró al Secretario comisionado para 
( presentar los mozos^ante la Comisión provin

cial el dia dos de Octubre, señalado á esta vi
lla para el juicio de exenciones.

Mes de Ootulíre.

Día 2.—Sesion ordinaria.

Sin efecto por no concurrir mayoría.

Día 9.—Sesión ordinaria.

Habiendo desaparecido la invasion del có
lera en esta villa, sin perjuicio de nueva sus
pension si se presentara, se acordó la cele- 

i bracion de la Feria en los dias y con los fes- 
f^j^s fi^^^ ®® fijarán por el Alcalde y una co
misión de firmantes de la instancia que moti 
va este acuerdo, bajo la base de que el Ayun
tamiento solo contribuirá con la cantidad con
signada al efecto, deducidos los gastos hechos 
á virtud de medidas sanitarias, y que el resto 
lo sea por medio de suscricion popular de

Se nombró la Juntamunicipal de asociados.
Se aprobó el presupuesto extraordinario 

formado para cubrir los gastos que se originen 
con motivo de las níedidas sanitarias acorda
das para evitar la invasion colérica de esta 
población.

Día 14.—Sesión ordinaria.

Sin efecto por no concurir mayoría.

Día 21.—Ordinaria.

Sin efecto por no concurrir mayoría.

Día 28.—Ordinaria.

Se autoriza á Don Angel Chamorro, para 
cobrar el recargo municipal del 25 por 100 
sobre cédulas personales en el ejercicio de 
1882 á 18^3.

Suspendidas como medida sanitaria las 
clases de la tarde en las escuelas públicas se 
acordó se abran desde el 7 de Setiembre.

Mes de setiemtove.

Di.A 4.—Ordinaria.

Sin efecto por no concurrir mayoría.

DiA 11.—Ordinaria.

Se suspendió la guardería del Campo bas
ia Diciembre.

Se suspendió tambien el servicio de vigi
lantes de sanidad creado con motivo del 
cólera.

Se otorgó un merecido voto de gracias al 
l^acultativo municipal Don Rafael Quemada, 
por los servicios extraordinarios que prestó 
ínientras existieron temores de invasion del 
cólera y se le concedió por ellos el premio de 
ciento cincuenta pesetas.

Se acordó celebrar la Feria en los dias de 
Costumbre y solemnizaría, entre otros feste
jos, con dos corridas de novillos, se nombró 
comisión para su ajuste, y que se arriende la 
Plo^za para cercaría de tablados.

DiA 21.—Sesión extraordinaria.

Habiéndose presentado nuevos temores de 
W la salud pública pudiera alterarse, y con
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que había de encargarse dicha comisión, con
cediendo tambien la plaza para que contra
tándola, su producto se aplicara á cubrir los 
gastos de los festejos.

Se nombró una comisión de viticultores 
para examitiar el viñedo y en vista de la ma
durez del íruto señalaran de acuerdo con el 
Alcalde el dia en que había de principiar la 
vendimia, y que este se publicara por bandos.

Día 12.—Sesión extraordinaria.

No habiendo dado dado resultado satisfac
torio la suscricion abierta para la feria y sus 
festejos, se acordó faera suspendida en abso
luto por este año.

Día 16.—SasiON ordinaria.

Sin efecto por no concurrir mayoría.

Día 23.—Sesión ordinaria.

Se concedieron diez y seis metros superfi
ciales á D. Celedonio Rodriguez Gutierrez, en 
el terreno destinado en el cementerio Católico 
de esta villa, para panteones de famila, áfin 
de qne pueda construir uno para enterra
mientos de la suya, y otros doce metros á don 
Anastasio Gutiérrez Sanz con igual objeto.

Se concedieron siete y .medio metros su
perficiales a los Sres. Hijos de D.''' Gertrudis 
Rodríguez, en el terreno destinado en dicho 
cementerio para sepulturas particulares para 
enterramiento de dicha señora, y demás indi
viduos de la familia, y otros dos metros á doña 
María Moreno Peña, hoy viuda de D. Mauricio 
García Esteban,

Día 30.—Sesion ordinaria.

Sin efecto por no haber concurrido ma
yoría.

Olmedo á 9 de Noviembre de 1885.—Lau
reano Iscar, Secretario.

Aprobado el anterior extracto por el Ayun
tamiento en sesion de trece del actual.

Olmedo Noviembre 14 de 1885,—Visto 
Bueno, El Alcalde, Celedonio Rodríguez.— 
Laureano Iscar, Secretario.

NúM. 3416.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Con el fin de que la Junta pericial de esta, 
villa, pueda practicar con acierto la refundi
ción y rectificación de los amillaramientos 
según previene el Reglamento provisional 
de 30 de Setiembre último, ha acordado que 
los propietarios ó usufructuarios que posean 
fincas ú otros objetos de imposición en este 
distrito municipal que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el término de 
quince dias á contar desde la inserción, de 
este anuncio en el «Boletín oficiáis de la pro
vincia, relaciones por duplicado de las altas ó 
bajas que hayan tenido desde la presentación 
de las cédulas declaratorias, apercibiéndoles 
que si en dicho término no lo verifican per-' 
derán todo derecho á reclamar contra la apre
ciación de la Junta en la riqueza, según or
dena el párrafo último del art. 14 del citado 
Reglamento.

Pozal de Gallinas 21 de Diciembre de 
1885.—El Alcalde, Eugenio Cuesta.—El Se
cretario, Rafael Santos.

, Núm. 3415.

Alcaidía constitucional de San Llorente.

Para que la Junta municipal de amillara
mientos de esta villa, pueda con el debido 
acierto proceder ála rectificación del amilla- 
ramiento, se hace preciso que todos los terra
tenientes de este distrito municipal, presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
relaciones duplicadas de las altas y bajas qn® 
haya sufrido su riqueza durante el actual 
año económico, lo que verificarán dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la inser
ción en el «Boletín oficial» de esta provincia-

Lo que hago público por medio del presen
te á fin de qne se cumpla lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de Setiembre último bien 
entendido que expirado dicho plazo, perderán 
todo derecho para reclamar de agravio.

San Llorente 11 de Diciembre de 1885.- 
Pedro Granado.
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Núm. 3418.. Núm. 3425.

Aloaldia constitucional de 
Valdenebro.

La Junta de amillaramientos de este dis
trito, usando de las facultades que la concede 
el artículo 14 del Reglamento vigente, invita 
por él presente á todos los propietarios ó usu
fructuarios que posean lincas ú otros objetos 
de imposición en este término y hayan sufri
do alteración en su riqueza desde la presenta
ción de las cédulas declaratorias, las presen
ten nuevamente ó manifiesten verbalmente 
la riqueza que posean, en término de quince 
dias, pasados el cual sin verificarlo, perderán 
todo derecho á reclamar contra la apreciación 
de la Junta sobre dicha riqueza.

Valdenebro 20 de Diciembre de 1885,—El 
Alcalde, Adrian Gil.—Por su mandado, Juan 
de Ayala, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrelobaton.

La Junta de amillaramiento de esta villa, 
en conformidad con las facultadas que la con
cede el art. 14 del Reglamento provisional de 
amillaramientos; ha acordado que por los con
tribuyentes de este distrito jurisdiccional, se 
presenten relaciones juradas de su riqueza 
debidamente deslindadas en el preciso térmi
no de quince dias, á contar desde la inserción 
en el x<Boletin oficial» de la provincia, y de no 
verificarlo, perderán todo derecho á reclamar 
y tendrán que pasar por la apreciación que la 
Junta haga de la riqueza á cada contribuyen
te, como lo ordena el párrafo último del citado 
artículo 14.

Torrelobaton 21 de Diciembre de 1885.—El 
Alcalde, Martin Rodríguez.

NÚM. 3.417.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva San Bllancio.

La Junta de amillaramientos que presido 
antes de proceder á la formación del mismo 
según lo dispuesto en la ley de 18 de Junio y 
Reglamento de 30 de Setiembre últimos; ha 
acordado que en el término de 15 dias todos los 
terratenientes en este término municipal pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones de altas y bajas que hayan sufrido 

su riqueza desde las declaraciones presen
tadas por los propietarios en virtud del Regla
mento de 10 de Diciembre de 1878 anterior, 
eoino así bien de las fincas que no tengan 
amillaradas ó de aquellas que las tengan con 
Ocultación de riqueza. Asimismo los dueños 

ganados presentarán dentro de dicho plazo 
ilaciones fiel número cabezas que posean de- 
®tguándo su clase, edad y objeto á que están 
’^ostinadas; el que no lo verifique en la época 
marcada no tendrá derecho á reclamar contra 
^^apreciación de la Junta sobre su riqueza, 
®ogún prescribe el art. 14 del citado y vigente 
^oglamento. ,

Villanueva San Mancio 20 de Diciembre 
Jo 1885.—El Alcalde, Julian Gutierrez.— 

•®' M.,E1 Secretario, Hilario Palencia Tomó.

Núm. 3426.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagomez la Nueva.

Para que la Junta pericial en union de los 
contribuyentes nombrados por el Sr. Admi
nistrador de Hacienda de esta provincia, pue
dan proceder con el mayor acierto á los tra
bajos de la rectificación de los amillaramien
tos conforme esta prevenido en el reglamento 
provisional, es de necesidad que todos los con
tribuyentes tanto de la contribución rústica 
como urbana y pecuaria, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento, nuevas cédulas 
declaratorias de las fincas que posean con su 
cabida y linderos correspondientes, en el tér
mino de quince dias, cuyos plazos empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que se 
anuncie en el «Boletín oficial» de esta pio- 
víncia, teniendo en cuenta que si en dicho 
término no lo verifican perderán todo derecho 
á reclamar contra la apreciación de la junta 
en la riqueza según ordena el párrafo último 
del art. 14 de citado reglamento.

Villagomez la Nueva 20 de Diciembre de 
1885.—El Alcalde, Felipe Perez.—P. S. M., 
Tomás Perez, Secretario.
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Seccíoi| quinta.

NúM. 3414.

3?’^ EDICTO.

Don Luis Fernandez de Toro y SŒoxô, Co
mandante graduado, Capitan Ayudante 
del primer Regimiento divisionario de 
Artillería.
En uso de las facultades que me conceden 

las Ordenanzas generales del Ejército, como 
Juez Fiscal de la sumaria instruida por el de
lito deserción, al artillero segundo de este 
Regimiento, José Dominguez Sánchez, natu
ral de Arenas, quinto para el reemplazo de 
1884 por el pueblo de Málaga y con licencia 

"iú en á^elez M.ala^a, provincia de Má
laga, por el presente tercero y último edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido artillero^ 
para que el en término de diez dias desde su 
publicación, se presente en el cuartel de San 
Benito de esta Plaza a responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan, pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad se fijará en los sitios de costumbre 
insertándose en la «Gaceta oficial de Madrid» 
y en el «Boletín oficial» de esta provincia v 
la de Málaga.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Luís L^ernaiicle^s de dbro.

Seccioi} sexta.

CBÉWTDJMLUHO.
En cumplimiento de lo que establece el 

art. 40 de los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca á Junta general ordinaria de accio
nistas, la cual tendrá lugar en el domicilio 
social, el dia l.° de Febrero próximo, á las 
siete de la noche, con objeto, de examinar y 
aprobar las cuentas del ejercicio que finaliza 
en 31 del corriente, renovar la tercera parto 
de los individuos de la Junta de Gobierno y 
resolver sobre cualquiera proposición que se 
presente con los requisitos que previene el

BOI.ETIN OFICIAL

art. 46 de dichos Estatutos, siempre que no 
se oponga al convenio celebrado con los acree
dores.

Para poder asistir á ella 'es preciso deposi
tar en la Caja de la Sociedad, quince dias an
tes de la reunion, veinte acciones por lo me
nos que tengan satisfecho el noveno dividen
do pasivo, y se expedirán resguardos nomina
tivos á favor de cada interesado, para acreditar 
su derecho de asistencia á la Junta y el de 
los votos que le corresponda.

Si por falta de número de individuos y de 
acciones que previene el art. 42 no pudiera 
constituirse la Junta, tendrá lugar ésta el dia 
16 del referido mes de Febrero, á la misma 
hora, al tenor de lo dispuesto en el art. 43, y 
deliberará válidamente , cualquiera que see el 
número de individuos que se reúnan y el de 
acciones que representen.

El derecho de asistencia solo puede dele
garse en otro accionista.

Valladolid 23 de Diciembre de 1885.—Por 
acuerdo de la Junta do Gobierno: El Secreta
rio de la Sociedad, Julian Majada.

La Junta de Gobierno y Comisión nom
brada para su intervención, cumpliendo lo 
prevenido en la base V.®’ del convenio cele
brado con sus acreedores, han acordado con
vocar á éstos á la Junta general que se cele
brará el dia 31 de Enero próximo, á las seis- 
de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, 
calle del Duque de la Victoria, núm. 12, para, 
enterarse del último ejercicio de la misma y 
adoptar las resoluciones que crean conve
nientes. -

Los señores acreedores que lo sean por 
obligaciones de la Sociedad, se servirán pre
sentarías en las oficinas de la misma, con el 
objeto de que, registradas y selladas, se de
vuelvan al interesado con factura debida
mente autorizada que le servirá de credencial 
para concurrir á la Junta.

Valladolid 23 de Diciembre de 1885,—Poi\ 
acuerdo de la Junta de Gobierno y Comisión, 
interventora: El Secretario de la Sociedad, 
Julian Majada..

Imprenta t Lncuadernacion pel Hospicio pkovinciaIi
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